
Plan de Aplicación de las Decisiones de la

Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible1

Johannesburgo (Sudáfrica) - 26 de agosto al 4 de septiembre de 2002

Separata de temas relativos a: Minería

Bajo el Título: IV. Protección y gestión de la base de recursos naturales del desarrollo
económico y social se hacen las siguientes consideraciones:

44. La minería, los minerales y los metales son importantes para el desarrollo económico y
social de muchos países. Los minerales son esenciales para la vida moderna. Para potenciar la
contribución de la minería, los minerales y los metales al desarrollo sostenible habrá que adoptar
medidas, en todos los planos, con objeto de:

a) Apoyar los esfuerzos por estudiar los efectos y beneficios para el medio ambiente, la
economía, la salud y la sociedad, incluida la salud y la seguridad de los trabajadores, de la
minería, los minerales y los metales a lo largo de todo su ciclo de vida, y utilizar asociaciones
diversas, intensificando las actividades en curso en los planos nacional e internacional, entre los
gobiernos interesados, las organizaciones intergubernamentales, las empresas y los trabajadores
de la minería, y otras partes interesadas, para fomentar la transparencia y la responsabilidad en
pro del desarrollo sostenible de la minería y los minerales;

b) Fomentar la participación de los interesados, incluidas las comunidades autóctonas y
locales y las mujeres, para que desempeñen una función activa en el desarrollo de los minerales,
los metales y la minería a lo largo del ciclo de utilidad de las minas, e incluso tras su clausura
con fines de rehabilitación, de conformidad con las normas nacionales y teniendo en cuenta los
efectos transfronterizos importantes;

c) Promover las prácticas mineras sostenibles mediante la prestación de apoyo financiero,
técnico y de fomento de la capacidad a los países en desarrollo y los países de economía en
transición para la minería y el tratamiento de minerales, incluida la explotación en pequeña
escala, y, cuando sea posible y conveniente, mejorar la elaboración que aporta un valor añadido,
actualizar la información científica y tecnológica, y recuperar y rehabilitar los sitios degradados.
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